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CIVIL V (LAS GARANTÍAS)

OBJETIVO GENERAL:

1. Realizar una investigación detallada de las diferentes garantías y/o seguridades  que existen en el ordenamiento jurídico dominicano, mediante el empleo del método investigativo de preguntas y respuestas (cuestionario).

OBJETIVOS ESPECIFICOS:

1. Determinar cuales son los tipos de garantías que existen y cuales normas las reglamentan.

2. Investigar el concepto de las siguientes garantías:

· Fianza y sus efectos;

· Derecho de retención y sus efectos;

· Contrato de prenda y sus efectos;

· La anticresis;

· Los privilegios y los efectos que producen;

· La hipoteca, junto con los artículos establecidos en el Código Civil dominicano que la reglamentan.

3. Conocer cual de estas garantías es personal y cuales son las garantías reales, y definir las garantías legales y las convencionales.

4. Analizar como estas garantías aseguran el crédito del acreedor frente a la ruina o fraude de su deudor.

IMPORTANCIA DEL TEMA


El perfecto conocimiento acerca del tema de las garantías es de suma importancia tanto para el futuro profesional en el área del Derecho Civil, como para el abogado en ejercicio especialmente en dicha área, esto así, porque el estudio de las obligaciones debe extenderse al de las garantías, al esta conferir  plena eficacia al estudio de la obligación.


Las garantías son el medio de tutela y son un conjunto de facultades y acciones que el ordenamiento jurídico atribuye al acreedor para exigir su interés en la relación obligatoria, claro está, que es cuando este interés se haya visto insatisfecho total o parcialmente, o cuando existe el peligro de que la infracción pueda producirse.


El estudio de las garantías que existen en las diferentes obligaciones es de basto interés, además de ser un tema bastante amplio, hasta el punto de exigir una materia relacionada  exclusivamente a ella. Es en esta materia, asignatura o disciplina, donde conocemos las diferentes modalidades de protección que tiene un acreedor para proteger sus intereses, y conocer los contratos creadores de dichas  seguridades (fianza, pignoración, hipoteca, prenda….) que son estudiados junto con el amplio tema de las garantías.

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA


El estudio de las garantías merece total atención, al ser este tema bastante amplio y un tanto complejo en los diferentes términos con características diferentes que de ella se desprenden; es por esta razón que unas simples pinceladas no bastan para el estudio de la misma.


Es aquí precisamente donde radica el problema de este estudio, que debe ser profundo y bien discernido para poder identificar todos los conceptos, diferenciarlos y poder llevarlos a la práctica. 


Existe una diversidad de contratos que crean garantías que deben de ser bien identificados y aprendidos, además de tener un buen conocimiento del régimen legal que los norma.


La gran importancia en el estudio de este tema, es su principal problema, pues debe de tenerse sumamente claro el concepto de garantía y los tipos que existen, de aquí se desprenden un sin número de términos que son de gran utilidad manejarlos, entre estos podríamos plantear el importante conocimiento de lo que es una garantía personal y una real, su diferencia y cuales son los diferentes contratos que la identifican. Otra situación sería el conocer si los privilegios son derechos o contratos, etc.; para concluir podemos afirmar que uno de los temas más interesantes en el estudio de las garantías es el de las garantías reales debido a su amplitud y posible complejidad, al en ella existir  una diversidad de contratos y efectos que la misma producen que son necesarios manejarlos adecuadamente.

CONCLUSIONES

Finalizando el análisis investigativo del estudio de las garantías que están regidas por el ordenamiento jurídico dominicano, se concluye de la siguiente manera:

· Que la garantía no es más que dotar de seguridad el cumplimiento de una obligación o pago de una deuda; y que el estudio de las obligaciones a puesto bien en claro el peligro que corre el acreedor cuando no se halla asegurado con garantías, pues estas presentan una protección al acreedor contra la insolvencia de su deudor, está más seguro de ser pagado. Las garantías no solo representan gran importancia para el acreedor, sino también para el deudor quien no encontrará crédito, de parte de los contratantes si estos no están seguros  que de alguna manera serán pagados al llegar el vencimiento.

· Que las garantías se clasifican en: legales (Sólo son las garantías enumeradas por la ley Los créditos privilegiados son un ejemplo).    y convencionales (Son las que resultan de un acuerdo de voluntades.  Son las que pueden ser creadas por las partes.  Hay un proverbio legal que dice que “no hay garantía sin texto legal”, lo que quiere decir es que las garantías no pueden ser creadas al margen de la voluntad del legislador, porque el legislador ha enumerado los tipos de garantías que pueden crearse). Y en personales (Es una seguridad personal.  La única contemplada por nuestra ley es la fianza. La base legal de la fianza son los artículos 2011 al 2043. Art. 2011.- El que presta fianza por una obligación, se obliga respecto al acreedor a cumplir la misma, si no lo hiciese el deudor. Se trata de un contrato reglamentado pormenorizadamente por el Código Civil) y reales (La afectación de bienes muebles o inmuebles general o de manera particular al pago de una deuda contraída por un tercero. 

· Que los cuatro tipos de garantías reales que existen son:    

1. El derecho de retención: El que tiene el derecho de retención no le   da preferencia al que lo ejerce.  El que retiene no puede vender lo que tiene retenido. El derecho de retención es una garantía real y legal.

 2. La pignoración: Tiene dos modalidades: si es mobiliaria es prenda, reglamentada por los artículos del 2071 al 2084 del Código Civil; si es inmobiliaria se llama anticresis artículos del 2085 al 2091 del mismo Código).

 3. El privilegio: Art. 2093 al 2113 Código Civil

Art. 2093.- Los bienes del deudor son la prenda común de sus acreedores, distribuyéndose el precio entre ellos a prorrata, a menos que existan entre los mismos causas legítimas de preferencia.

Art. 2095.- El privilegio es un derecho que la calidad del crédito da a un acreedor para ser preferido a los demás, aunque sean hipotecarios.

4. La hipoteca: Art. 2114 del Código Civil

[Art. 2114.- La hipoteca es un derecho real sobre los inmuebles que están afectos al cumplimiento de una obligación.

Es por su naturaleza indivisible, y subsiste por entero sobre todos los inmuebles afectados, sobre cada uno y sobre cada parte de los mismos.

Sigue a dichos bienes en cualesquiera manos a que pasen.]

Este artículo y los que le siguen se encargan de reglamentar la hipoteca hasta el artículo 2203.  Como puede notarse la hipoteca es una de las entidades del derecho civil más reglamentadas, junto al contrato de venta.  No se trata sólo de requisitos de forma, sino mecanismos de publicidad para que sea oponible frente a los terceros.  

